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Segundo.-La mercancía de importación -será. la siguiente:

- Alcohol etílico sin desnaturalizar, no vinioo. rectificado,
de melaza de cada o remoladla, de graduación superior a 96°,
posición estadística 22.08.30.2.

Tercero.-Los prodyctos de exportación aerán los siguientes:

-:" Perfumería aloohólica (extrtK:tos, colonias. perfumes de
tocador. locionesl, P. E. 33.06.02.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

- Por cada 100 litros de alcohol absoluto contenidos en los
articulos exportados, se podrán importar con franquiCia aran.
celaria,

- Circular de la Dirección Genéral de Aduanas d" 3 de
marzo ds \976 (.. Boletín Oficial del Estado.. n:umero 7"().

Onee.-La, OirecciÓJ"l General de Aduanas y la Dirección Cf!
neral de Exportación. dentro de SU8 respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicl:lción v
desenvol .... imiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os;
Madrid, 16 de septiembre de 1983.-P. Do, el Director general

de Expurtaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general ele Exportació~

- 102,04 litros de alcohol absoluto (2 por l00lo

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

Lo q,ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dipntc promovido por la Empresa .Resinas Sintéticas. Sode
dad Anónima-. solicitando modificación del régimen de tráflco
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
matE>rias primas y la exportación de resinas, autorizado por
Ordenes ministeriales de 2 de julio de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado.. de 10 de septiembre) y ampliadas por las de 2 de

. marzo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.. de 10 de abriIJ y
9 de mayo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de
junlOl.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dientE! promovido por la Empresa .FoUva, S. A.... solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

r.ara la importación de ácido trlmetU gálico y fenilbutazona y
a exportación de éster trimeUI gálico ae tenllbutazona. autori·

zado por Ordenes ministeriales de 20 de mayo de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 20 de ¡unio). prorrogada por la de 14
de marz') de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2 de mayo),

·Este Ministerio. ele acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha .resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de oerfecLÍona
miento activo a la firma .Poliva. S. A .... con domicilio en aveni.
da Gran Via de las Corts Cátalanes. 512. y NIF A-08-235251,
e;¡ el sentido de rectificar el N. l. F. que se cita en la Orden
ministerial de prórroga de 1-4 de marzo de '1983 (..Boletín Oficial
del Estado.. de 2 de mayo), que debe ser en su lugar: A-08-235251.

ORDEN de 16 de septiembre de 1fJ83 por la que
.e modifica o la firma -Resinas SinteUcas, Socie.
dad Anónima... y S8 prorroga el régimen de tráfico
de perfeccionamiento a.ctivo para la importación
de diversas matertas primas y la exportación de
restnas.

ORDEN de 16 de septiembre de 198:) por la que
.e modifica a la firma ..Folivo, S. A ... , el régtmen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de iícido trimetil gálico y fenilbutazona
y la exportación de ftster trimetil geUico de tena-
butazona. . .
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Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona"
miento activo a la firma .Resinas Sintéticas, S. A .... con domi.
cilio en Aribau, lBS, Barcelona, y N. l. F. 08-112443, en el seutido
de sustituir la clausula de salvaguardia establecida en el último
párT&.fo del apartado 4,° de la Orden ministeria~ de 2 de julio
de 1981 (..Bolebn Oficia.! del Estado.. de 10 de septIembre), por la
siguier;.te:

El interesado queda obligado & declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada. produ,:,to exportado las composici0':le.s d~ las
materia,; primas empleadas. determinantes del beneflclo fIscal,
asi coro'J calidades. tipos (aCabados. colores, especificaciones
particulares, formas ele presentación), dimensiones sr ~emás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras Simila
res y que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
oompensaclÓD se importen posteriormente, & fin de que .la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaclOnes que

No existen subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a continuaci6n de los efectos contables esta
blecidos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y por cada clase de producto expor.
tado, su exacta graduación alcohólica. a fin ele que la Aduana.
habida cuenta ele tal declaración 'l de 1&8 comprobaciones que
estime conveniente realizar (entre ellas la .eJltrat.ci()1l peruxhca
ele muestras para 8U análisis por el Laboratorio Central ele
Aduanas).. pueda autorizar la correspondiellte hOJa ete detalle.
en la QUd habrá ele figurar los litros de alcohol absoluto a repo
ner que ulteriormente se concretarán. en función de la gradua
ción del alcohol a importar, al solicitarse por el interesado la
correspohdiente licencia.

Al momento de la impOrtación, el interesado deberá incor·
.parar: en la forma reglamentaria, uno de los indicadores apro
bados por el Ministerio de Hacienda, a fin de evitar el pago de
la exacción reguladora de precios de alcoholes no vínicos, al
Que. en otro caso, estará sujeto en virtud del artic\llo 84 del
Regll:4mento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real De.
cretQ 2554/1980. de oÍ de noviembre (..Boletm Ohcial del Est.ado..
del 27 y 28,. -

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
&40, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial
tftll EstaCo... debiendo el interesado. en su ca.so, 8ohc1tar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun.
tanda la documentat:ión exigida por la Orde"h del Ministerio
de Comercio da 24- de febrero de 1976.

Seoxto.-Los peJses de origen ele la mercancia a importar
serán tJdos aquellos oon los que España mantiene relaciones
comerciales normales Loe paJaes de dllstino de la.s exportacio.
nes seráll aquellos con los que España mantiene aslmismo rela
ciones comerciales normales O BU moneda de pago sea conver
tible, pudiendo .a Dirección General de Exportaci6n. si lo t:lbtima
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

LtUi exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análoga~ con
diciones que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-En el sistema. de reposición coh franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciunes será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercanc1as a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, 8 que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
part~. sin más limitación que el cumplimiento del .plazo para
so~icitarlas.

Octavo.:-Las .rilercanc~as importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamlento activo. aSI como los product..-.,s .erro <lados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de oom:Jroba·
ción

Noyeno,-En el sistema de reposición 'oon franquicia arance
laria las exportaciones que se hayan efectua~o desde el 3 de
marzc de 1982, hasta la aludida fecha de publicación en el
_Boleth Oficlal del Estado... podrán acogerse también a los
beneflcim- correspondientes. siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restan te documen taclón
aduanara de despacho la referencia de estar en trAmite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el
arUcul') anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi·
cación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado...

Dle··.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de· perfeccionamiento y que no est.é cO'flt~mDlado en la

r.resente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
as siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197 j (.Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estad.o- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..BoletL Oficial del Estado- número 531.


